
T R A N S F E R E N C I A D E A C C I O N E S Q U E C E L E B R A N L O S S I G U I E N T E S S E Ñ O R E S : 

M E N D O Z A L O P E Z E D I S O N M A U R I C I OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c o m o C e d e n t e y L O P E Z M A C A O M A R I A 

H E R M E L I N D A c o m o C e s i o n a r i a . 

En la ciudad de Sucúa, Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a los diecinueve días del mes de 

agosto del año 2016, comparecen a celebrar el siguiente contrato privado de Transferencia de Acciones, 

sujeto al tenor de las siguientes clausulas: 

P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E S - Comparece por una parte el señor M E N D O Z A L O P E Z 

E D I S O N M A U R I C I O , portador de la Cédula de Identidad Nro.1400747786, a través de su mandataria 

la señora Cajamarca López Sonia Elizabeth, portadora de la cédula de identidad Nro. 1400579346, el 

compareciente de estado Civil soltero mayor de edad, ecuatoriano domiciliado en la parroquia Sucúa 

cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, a quien y para efecto de este contrato se llamara 

simplemente como la Cedente, y por otra parte la señora LO P E Z M AC AO MARIA H E R M E U N D A 

p o r t a d o r a d e la c é d u l a d e I d e n t i d a d N r o . 1 4 0 0 2 0 5 4 4 7 , a t r a v é s d e su M a n d a t a r i a la 

S e ñ o r a C A J A M A R C A L O P E Z F A N N Y R O S A L I A , p o r t a d o r d e la c é d u l a d e i d e n t i d a d 

N r o . 1 4 0 0 5 7 9 3 3 8 ; la compareciente es divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el 

Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago; a quien y para efectos de este contrato se b llamará 

simplemente como "La Cesionaria". Los comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse, 

comparecen de manera libre y voluntaria a la celebración del presente contrato. 

S E G U N D A : A N T E C E D E N T E S Y O B J E T I V O S - El primer compareciente M E N D O Z A LO PEZ 

EDISON MAURICIO es accionista de la Compañía "SUNKATAXIS" S.A y tiene a bien ceder y dar en 

perpetua enajenación todo el paquete accionario de Cincuenta Acciones (50) con un cupo de Trabajo, 

que tiene en la compañía, a favor de la señora LO PEZ M AC AO M AR IA HERMELINDA, sin reclamo de 

ninguna naturaleza en el futuro. 

T E R C E R A : P R E C I O . - El precio de las acciones antes descritas y singularizadas que cede, es por la 

cantidad de C INCUENTA D O LAR E S DE LOS ESTAD O S UNIDOS DE AM ERCIA (USD. 50,00), 

pagaderos de la siguiente manera: de contado, dinero que declara el Cedente haberlos recibido de 

contado en moneda de curso legal sin tener nada que reclamar en b posterior. 

C U A R T A : A C E P T A C I Ó N . - Estando presente el Cesionario declara que acepta el contenido del 
presente contrato por estar crtorgado a su favor. 

Para constancia las partes suscriben el presente contrato de transferencia de acciones, en original y una 

copia de igual vabr y contenido. 

Atentamente, 

C.l . 1400579346 
C E D E N T E - M AN D AN T E 

C.l . 1400579338 
C E S I O N AR I O - M A N D A N T E 



CONSULADO DEL ECUADOR EN MURCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l le Relaciones Exterk 

y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N ° 1 1 4 / 2 0 1 6 

T o m o . P ágina 1 1 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de MURCIA, ESPAÑA el 8 de agosto de 2016, ante mí, JUAN XAVIER VALENCIA 
QUIÑONEZ, V ICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) M AR I A HERM ELINDA 
LOPEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MACAO, de na ciona lida d ECUATORIANA, de e sta do civil divorcia da , C édula de 
ciuda da nía núme ro 1 4 0 0 2 0 5 4 4 7 , , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien 
(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, 
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FANNY ROSALIA 
CAJAMARCA LOPEZ, de na ciona lida d ECUATORIANA, con C édula de ciuda da nía núme ro 
1 4 0 0 5 7 9 3 3 8 , para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 
siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, 
toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done 
bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones 
hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) 
suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación 
de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f ) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos 
los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas 
anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; i) realice toda clase de trámites ante el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j ) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, 
acepte o proteste; I) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 
lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos 
con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 
vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de 
los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de 
la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice 
también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 
reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad 
o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; 
p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 
propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; 
q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está 
facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para 
que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de 
procuración judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, 
inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con 
fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin 
de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien ha 
las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas 



artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El pre se nte ma nda to se ma nte ndrá vig 
mie ntra s e l( la , los, las) pode rda nte ( s) no lo re voque ( n) ni ne ce sita rá (n) de un nue vo pode 
Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a 
los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-
aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-

Certifico.- Que la presente es prime ra copia , fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MURCIA Dado y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUAN XAVIER VAPENCrA QUINONEZ 

VICECONSUL DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VICECO NSUL DEL ECUADO R 

Arancel Consular: I I 6.1 
Valor: $30,00 ,0 D E / 



que tengozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a la visfa^devuRlvo al interesado. 

Lo certifico.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Juan Valencia Qiiiftonez' 

Vicecónsul 

Consulado del Ecuador en Murcia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_ _RHrUBi^iC A DEL ECUADO R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Tlportype Código del pa&Cóunuy Code PasaportWKujport 

PASAPORTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p E C U a2599302 1400205447 
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OFICIN A CONSULAR DEL ECUADOR EN 
CONNECTICU T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARepública del Ecuador 

LIBR O DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N ° 1 1 0 / 2 0 1 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

T o m o 1 . P ágina 1 1 0 

En la ciudad de NEW HAVEN, ESTADO DE CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el 23 de marzo de 2016, ante mí, DOCTORA MARIA AUXILIADORA MOSQUERA 
REAL, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece EDISON MAURICIO MENDOZA 
LOPEZ, de nac iona l idad ECUATORIANA, de es tado c iv i l So l tero , Cédula de c iudadanía 
número 1400747786, con domi c i l i o en 49 MAPLE AVE STAMFORD CT 06902, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de SONIA ELIZABETH C A J A M A R C A LOPEZ, 
de nac iona l idad ECUATORIANA, con es tado c iv i l Sol tera y Cédula de c iudadanía n ú m e r o 
1400579346, para que en su nombre y representación y siempre preservando los derechos e 
intereses del poderdante, intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, municipal, 
provincial, pública, semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, 
los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre 
todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a 
cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, 
permute o hipoteque arriende inmuebles o los dé en anticresis; realice los trámites relativos a 
herencias y/o legados, entre ellos la posesión efectiva, partición de bienes, acepte, ceda o venda 
derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio 
familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, 
anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras 
acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba 
el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra 
cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 
y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 
parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 
facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes 
inmuebles de propiedad del mandante; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, BIESS, encaminados a cobrar pensiones, obtener 
préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j ) efectúe ante el 
Servicio de Rentas Internas - SRI, todos los trámites que requieran el poderdante; k) gire 
cheques, l ibranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que 
constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; I) intervenga en cualquier 
negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; 
m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 
ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, c o m o veh ícu l os de 
p rop iedad del poderdan te , espec ia lmente el a u t o m ó v i l CHEVROLET AVEO, DE COLOR 
A M A R I L L O , cuyas ident i f i cac iones cons tan en el t ítu l o de p rop iedad , realizar los trámites 

matriculación de vehículos, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de 
; ^nes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la 
^ » de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 

ddranio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local 
uinjjo, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
dóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al 

fento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados 



con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del poderdante, 
solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de 
escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder la mandataria está facultada a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al 
poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, 
inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado 
con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo 
legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 
mandato. Quien haga las veces de apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 
disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil 
Codificado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El pre se nte ma nda to se ma nte ndrá vige nte mie ntra s el pode rda nte no lo 
re voque , ni ne ce sita rá de un nue vo pode r. - Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y 
leído que fue por mí íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las 
partes y f i rma conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual 
doy fe.-

EDISON M AU R IC IO M E N D O Z A LO P E Z 

D R A Q U 
- E C U A D O R 

C e rtifico. - Que la presente es prime ra copia , riel y textual del original que s^^pue i i t r a^n>c r i t o 
en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA C C N S 8 £ f l f í DEL 
ECUADOFl EN CONNECTICUT.- Dado v sellado, é l 23)de marzo de 2016. 

D R A, M 
C O N S U L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Arancel Consular: II 6.1 
Valor: $30,00 
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y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S t e g i y C U A D O R 
"  '  •  '  • -• • • • VCBJUl ACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANÍA 

FANNY ROSALIA 
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LIMON INDANZA 

ORAL LEONIDAS PLAZA 
f ECHA DE NACIMIENTO 1984-09-04  
NACIONALIDAD "CUATORIANA 
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ESTADO CIVIL SOLTERO 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

PROFESIÓN /  OCUPACIÓN 
BACH. CC SOCIALES 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ^  
CAJAMARCA PAUCAR TEOFILO ANTON» 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE i 
LOPEZ MACAO MARIA HERMELINDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MORONA 
2015-07-08  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-08  
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003 -  0059 1400S793Í8 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CAJAMARCA LOPEZ FANNY ROSALIA 

MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA 
SUCUA 

CANTÓN 
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SUCUA 

1  
ZONA 

f.) PRE 



CIUDADANIA 1 4 0 0 5 7 9 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ - 0  
CAJAMARCA LOPEZ SONIA ELIZABETH 
MORONA SAN/ LIMON INDANZA/ GRAL LEONIDAS PLA 
01 MARZO 1983 

001- 0139 00139 F 
MORONA SANTIAGO/  LIMON IWAf í 
SRAL LEONIDAS PLAZA 1». 

ECUATORIANA* * * * "  

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
TEOFILO ANTONIO CAJAMARCA P 
MARIA HERMELINDA LOPEZ MACAD 
MORONA 06/ 10/ 2005 
06/ 10/ 2017 

V3333V222E 

N 0 C 4 2 1 Y 9 

i7> 
REPUBLICA 

2 2 3 " » T ' " e * o o o f VOTACIÓN 

003 - 0060 ° W * " K ° ° ^ ^ S » H 
NÚM ERO DE CERTIFICADO 1 4 0 0 »7 9 3 4 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CAJAMARCA LOPEZ SONIA EUZABETH 
MORONA SANTIAGO 
PROVINCIA 
SUCUA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
SUCUA 

LA JUNTA 
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